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EXTRACTU GE Lá COCPITURA PUBLICA DE AUPMUNTE OE CAPITAL Y REFORMA.
DE ESTATUTOS CT LA COMpPrrIa APODRIFA BONGRIRADA "LGETRACHARADEOS

JE LSELRALDAS Brñe" (CODELA],

SUPERINTENMDERCIA 0€ COAPARIAS

 

loa- La escritura pública de aumente de capital y reformas de ustg
tutes de la cospañía anónima denoninacda "CORTRACHACHAPADOS -
UL ESMERALDAS Seno” (LUCO j se 6torgd ente al Notaríc Frimg
tu dei canión «uiso, ssl 20 de agouta de 1972. Fue eprobaia
pur el señor Zuperiutendenia se Compañías Encargado, doctor
¿ógar Torel Vázquez, meciénte Resolución RUY 3703, de 2 dy oz
tubre de 197%. La inscripción en el kegistro ue la ropisdad
dul cantón LTameraidne conste dDaje el it 17, hegistra 62 1es-
pectíw y enciada al aepertorio 313%, de 14 de oclubra de -

1479

2.- Comparsos e la celebroción de la esncionada escrítura públi-
co al sabor arquitacto anirís Chizibege León, e nonbre y en
representación se la cuapañla urnénina dencainada "CORTENi
eco dl CUERALDAS Gano” (LOLESAJ. en su calicad de Prosi
dente de la misa. Li coapareciaente es de nacionalidad 6cua-
Locriane y domiciliado un la ciudad de Gultos.

T.- El capátel de lá couprila se ausenta en la suma de uUIACE HI
LLGALS CIERTO VLIATL Y ya MIL OGSCILATGS SULRLS, con lo cusl
sacienda e SESERTA Y 11929 HILLONES LCOIBLEMTOS VEINTE Y US -
PEL USSTIENTOS SUCALS.

de» 21 susento de copital se sncuentria Ínteyraecante suscrito por
los accionistas y pagado, en su totalidad, de la mensra si-
julente:
ACSERYA LEGALesosonononcanaló 2'611,145,27
RCGERVA FRCULTATI Accoonnos% 12'508.456,73
AECADDcarrasco 1.208,00

5s- En virtud de la escritura pública antes referida, 30 refor -
nan los siguientas artículos de los sstatutos sociales de la
compañía, loa mismos ue dirán: "ARTICULO L¿UINTC.- El capi -
tal social de la compañía sá de GU5LGTA Y LIMLO MILLONES yu
RIZATOS VOLNSTE Y UN MAIL DOSCIERTOS SULALS (4 65'52T.200,00

Está dividido en treca mil achacientes treinta y des ..
( 13,832 ) accianos, ordinatias y nominativas, de cinco mil, _T
wn mil y cían sueérss la valor cada una, Mumeradas del caera -
uno [1 41 ) al trace sil veinte y cuatro ( 13.024 ) las de -
cinco ail aucres ( Y 5.500,06 Jy del cero uno ( 01 ) +] tres
clantos cincuenta y asis ( 336 ) las de un mil nucrgs * -
(4 1.000,00 )3 y, del céro uno ( 01 ) al cuatrocientos cin-
cuanta y das inclusiva, las de clen sucras ( Y 100439 )". -
"ERTICULO (LLIRO Dluultade» UAGLARISMOS LE LA COMPrlñs- LÓS -

£x%4.«
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organismos representelivos y ucuinistrativos de le compañía
son: La Junte General de ¿ecionistas, el Directorio, sl Pre
slgente, los Vicepresidentos, el Lerenis Cenoral y los 68 -
tentes. cada uno de filos tendrá las utribuciones y deberes
pruociitos por la Ley y por los tstatuton”. "ARTICULO TRIGE
5IMG.- GERENTE GENERAL Y GERENTES.» e) El Goronte Genere]
está nombrado por el virectorio. b) El Corente Goneral sorá
él somirnistreador oicineijdo de des nsgocios seciales y ten -

úsÉ, un purticular, poro nu ¿leitabivamenta, les siguientes
efrilbuciones) UANL, Zex ul Safe Aománicirativo de de Compa
río, coleando ue todos los appectos de la srgenizreción. 045)
Lupervigilaer la correspuniéncia, contsuilidad y 81 “eavisian
Lo cuonésicoa de de compañías TELS) Contratar espleados y -
itabajodoress Cuat) Infourear al Vireciorío y al Prosidene-
ic sobro la eligación escunénica de la coapañía. CINCO) Aaca-
tar y hecer cuaplir las revoluciones del Girectorio. 5£15)
Concurrir a las sesiones de Junta Leneral o del Uliráctotio,
con vel pura +15 voto, cales que 04 accicolatla o aisabro -
úsl virasciorio. SIT cometes a conociciunio y resolución
úe la Junta Genusal de Fecionistas, reunida en sesión ardi-
naáatia, Un laFores anual de sus lacores y de los nsgocios Us
ia compañdas LO) Li Lorente Lonoral pediá obligar « la
cospaliíía, por al suio, husia la suma de tres cilliones de su
vrsá. Pera Gomprosoter «e la conpaltía en actos y cuntratos -
cuya cuenta sea de más de tres millones de sucres y hasta
cinco millones, deberá actuar conjuntenente con al Presiden
te. 6) Los Soronios son »duinicicadures de la cospalila. 5u-
rán naebrados por el Gerente Cenural e Presidente y tendrán
les Facuitedes que éste les confisre wedients sl oportuno -
pader”,. "ARTICULO TRICCOTAL PRIGD. PERIODO Y RLERPLAZOS.

£3 Presidente, los Vicopresiaentes, los Virectores y el e
tente Genarel durarán des gies en el ejercicio de sus car-
gos, pudiendo ser indefiniganente reelscidos. Al Presidente
y al Lerente General los resaplazatán, en ceso de faltaa -
susencia, los Viceprosidentes, por erden de noabranientos”..

lo que pongo an conga
ciniente del público para los fines ispeles consiguientes.

er? 237001, 1979"

PeasCoro Baroha
Aablú LN
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